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Acta Sesión Ordinaria 23-19 

 
 
Sesión Ordinaria número veintitrés diecinueve, del lunes diecisiete de junio del dos mil 

diecinueve. Inicio de la sesión, a las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos en el Colegio de 

Periodistas.   

 

 

Presentes:  
 

Juan Pablo Estrada Gómez  Presidente 

María Eugenia González Alvarado  Secretaria a.i 

Betania Artavia Ugalde  Tesorera 

Mercedes Quesada Madrigal  Fiscal  

Róger Herrera Hidalgo  Jefe Administrativo-Financiero 

Kimberly Castro Rodríguez   Asistente Administrativo 

 

Ausentes con justificación:  
 

Johnny Vargas Durán   Vocal  

Aleyda Solano Torres    Secretaria 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

Acuerdo 01-23-19: Se aprueba el orden del día. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del Acta 19-19 de la sesión ordinaria del lunes 20 de mayo del 2019. 

Se traslada para la próxima sesión.   

2.2 Lectura y aprobación del Acta 20-19 de la sesión ordinaria del lunes 27 de mayo del 2019.  

Se traslada para la próxima sesión.   

2.3 Lectura y aprobación del Acta 21-19 de la sesión ordinaria del lunes 03 de Junio del 2019.  

Se traslada para la próxima sesión.   

2.4 Lectura y aprobación del Acta 22-19 de la sesión ordinaria del lunes 10 de Junio del 2019.  

Se traslada para la próxima sesión.  

Se traslada para la próxima sesión.   

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA. 
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No hay correspondencia.  

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1 Créditos 

4.1.1 La colegiada, solicita crédito personal fiduciario, por un monto de ¢6.000.000 a un plazo de 96 

meses, tasa de interés del 16% anual.  

Acuerdo 02-23-19: Se acuerda aprobar solicitud de crédito personal fiduciario de la colegiada, 

por un monto de ¢6.000.000 a un plazo de 96 meses, tasa de interés del 16% anual. Cumple con lo 

establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.1.2 La colegiada, solicita crédito personal fiduciario, por un monto de ¢6.000.000 a un plazo de 96 

meses, tasa de interés del 16% anual.  

Acuerdo 03-23-19: Se acuerda aprobar solicitud de crédito personal fiduciario de la colegiada, 

por un monto de ¢6.000.000 a un plazo de 96 meses, tasa de interés del 16% anual. Cumple con lo 

establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

4.2 Subsidios  

Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 aprobada 

en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.2.1 Solicitud de Subsidio Programa Social Solidario por la colegiada. 

El presidente Juan Pablo Estrada da lectura a la nota remitida por la colegiada. Se hace un análisis 

exhaustivo de la situación económica de la colegiada y se acuerda: 

Acuerdo 04-23-19: Se acuerda aprobar la solicitud del Subsidio Programa Social Solidario a la 

colegiada, durante 6 meses por un monto mensual de ¢327.000 colones exactos. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

No hay iniciativas 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

# Colegiado (a) Tipo de Subsidio Familiar Monto 
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No hay iniciativas 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Expedientes de colegiados con atraso superior a los 90 días cuya gestión de cobro 

administrativo fue agotada. 

La administración expone los expedientes de crédito con una morosidad mayor a 90 días y a los 

que se le ha realizado la gestión de cobro administrativo correspondiente a llamadas telefónicas y 

envío de correos electrónicos, tanto al deudor como al fiador, así como las condiciones en las 

cuales se encuentran.  

 

Los directivos realizan comentarios y acuerdan 

 

Acuerdo 05-23-19: Se acuerda el traslado de la operación crediticia Nº 2013080004 de la 

colegiada, con un saldo de ₡2,480,763.70 intereses pagados hasta el 31/01/2019, a cobro 

judicial. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

Acuerdo 06-23-19: Se acuerda el traslado de la operación crediticia Nº 201606000000002 del 

colegiado, con un saldo de ₡ 4,786,737.01 intereses pagados hasta el 15/02/2019, a cobro 

judicial. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

Acuerdo 07-23-19: Se acuerda el traslado de la operación crediticia Nº 201812000000021 de la 

colegiada, con un saldo de ₡ 603,000.00 intereses pagados hasta el 31/12/2018, a cobro judicial. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

Acuerdo 08-23-19: Se acuerda el traslado de la operación crediticia Nº  

201811000000005 a nombre de la colegiada, con un saldo de ₡7,951,408.42 intereses pagados 

hasta el 31/12/2018, a cobro judicial. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

Acuerdo 09-23-19: Se acuerda el traslado de la operación crediticia Nº  

201806000000016 a nombre de la colegiada, con un saldo de ₡2,716,695.96 intereses pagados 

hasta el 31/12/2018, a cobro judicial. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 
 

Acuerdo 10-23-19: Se acuerda el traslado de la operación crediticia Nº  

201806000000009 a nombre de la colegiada, con un saldo de ₡2,782,892.54 intereses pagados 

hasta el 30/11/2018, a cobro judicial. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

6.2 Solicitud de convenio Colegio de Periodistas-Hotel & Beach Resort Villa Sol. 

La asistente administrativa Kimberly Castro, expone los detalles de la solicitud del convenio 

Colegio de Periodistas-Hotel & Beach Resort Villa Sol, quienes están ubicados en Playa Hermosa 

Guanacaste, y ofrecen para los colegiados y funcionarios un 19% y 15% de descuento fin de 

semana y entre semana respectivamente. 

Los directivos realizan comentarios y acuerdan: 
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Acuerdo 11-23-19: Se acuerda aprobar el convenio entre Colegio de Periodistas-Hotel & Beach 

Resort Villa Sol, con un descuento del 19% y 15% fin de semana y entre semana respectivamente 

para los colegiados y funcionarios del Colegio de Periodistas. 

6.3 Cartera de Crédito Mayo 2019. 

Se traslada para la próxima sesión. 

6.4 Cartera de Inversiones Mayo 2019. 

Se traslada para la próxima sesión. 

6.5 Política de Incobrables.  

Se traslada para la próxima sesión. 

6.6 Proceso de compra de artículos promocionales para la semana de la comunicación 

El jefe administrativo expone los expedientes recibidos del área de proveeduría, relacionados a los 

oferentes para la contratación respectiva para la compra de artículos promocionales para la semana 

de la comunicación. 

Se conoce.  

6.7 Proceso de mercadeo para divulgación de servicios del Fondo.  

El jefe administrativo expone los expedientes recibidos del área de proveeduría, relacionados a los 

oferentes para la contratación respectiva para el proceso de mercadeo y divulgación de los 

servicios ofrecidos por el FM.  

Se conoce.  

 

Al ser las diecinueve horas con dos minutos se levanta la sesión 

 

 

 

 

Juan Pablo Estrada Gómez     María Eugenia Gonzalez Alvarado 

Presidente        Secretaria a.i. 

 


